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La UNGET RIOJA, realiza procesos de autoevaluación de manera permanente 

y continua, con integralidad para garantizar resultados confiables y válidos, teniendo como 

fin principal la mejora y la elevación de la cultura de la calidad en este contexto. (la 

institución viene desarrollando acciones de revisión, discusión y análisis de la norma 

técnica de acreditación y de su instrumento obteniendo aportes importantes.) 

La concepción más general que sustentan los sistemas de evaluación y 

acreditación es que; la autoevaluación, la evaluación externa y la acreditación, .. 

constituyen un sistema integral que se reconoce como la GESTIÓN PARA EL 

MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD. La autoevaluación es un proceso 

participativo interno que busca mejorar la calidad, su objetivo es obtener la acreditación, 

esto debe ajustarse a criterios y estándares establecidos por norma. 

mejoramiento continuo procesos. 

Este mecanismo de gestión y evaluación de la calidad de los servicios de salud, 

va dirigido a comprobar, si la entidad prestadora; cumple con estándares superiores que 

brindan seguridad en la atenció:nl en salud y que generen ciclos de mejoramiento continuo. 

Resumiendo, que este proceso incluye nociones comunes como: mecanismo de evaluación 

de la calidad, búsqueda de seguridad en la atención, cumplimiento de altos estándares y 
,1 

de la calidad en salud. 

Los procesos de autoevaluación integran algunos criterios comunes, como la 

participación de la institución, el plareamiento e identificación de fortalezas y debilidades 

en todos los servicios, según el Sistema de Gestión de la Calidad aprobado mediante R.M. 

519-2006/MINSA, el cual plasma la finalidad de fortalecer los procesos de mejora continua 

El recurso humano es un factor determinante para la atención sanitaria, debiendo 

estar conformada y distribuida en armonía con las necesidades de salud de las comunidades; 

esto se plantea con la calidad en las prestaciones de los servicios de salud, siendo uno de 
'~· it . 

pilares importantes del componente de garantía y mejora de la calidad, el cual al 

implementarse contribuirá a mejorar el desempeñ.o eficaz, orientada sustancialmente a la 

satisfacción del usuario. 
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En cada IPRESS de la UNGET Rioja, se ha implementado experiencias en temas 

de acreditación junto a procesos como la auditoria de la calidad de atención, el mejoramiento 

continuo de la calidad, la seguridad del paciente, la evaluación de tecnología sanitaria y el 

abordaje del clima organizacional, para potenciar los efectos y alcanzar los resultados 

esperados. 

Este proceso se inicia con la Autoevaluación (evaluación interna a cargo del 

equipo de evaluadores internos), esta fase se debe realizar mínimo una vez al afio, hasta 

alcanzar el nivel aprobatorio mínimo para poder someternos a una evaluación externa y así 

lograr la acreditación. 

La Acreditación es.un proceso de evaluación periódica que compara el 

desempeño del prestador de salud con una serie de estándares orientado a promover 

acciones de mejoramiento continuo de la calidad de atención, siendo imprescindible su 

desarrollo a efecto de diagnosticar las limitaciones o debilidades que permitan alcanzar • 

un establecimiento que cumpla con estándares de calidad aceptables. 

La importancia del sistema de Gestión de calidad en las instituciones que prestan 

servicios de salud, se basa en la planeación estratégica, mejoramiento continuo y en los 

requisitos normativos de los diferentes entes de control, para asegurar una atención en salud 

que esté acorde con las necesidades de los usuarios. 

La calidad en el sector salud está enfocada en lograr mantener la 

satisfacción de las necesidades explicitas de sus usuarios, respetando sus decisiones, 

cultura, contexto social y su estructura de necesidades específicas. 

11. JUSTIFICACIÓN 

El presente plan de trabajo, incluye los aspectos organizativos, la selección y 

constitución de-un equipo de profesionales evaluadores internos, la ejecución propiamente 

de la autoevaluación según los criterios y estándares establecidos en la norma, la realización 

del informe final con la participación activa del Dirección y el Equipo de Gestión. 

El mencionado proceso contempla la autoevaluación como una de susfases, para 

los cual es necesario seleccionar y nombrar el Equipo de Acreditación según Norma 

Técnica de Salud NºOSO-MINSA-DGSP-V.02 (Norma Técnica de Salud para la 

Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo). 
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- Decreto Legislativo Nº1161, .. que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud 

- Decreto Supremo NºOlJ-2006-S. A, que aprueba el "Reglamento de Establecimientos 

de Salud y de Servicios Médicos de Apoyo" 

- Ley Nº 26842, "Ley General de Salud" y sus modificatorias 

- Resolución Ministerial Nº1263-2004/MINSA, "Lineamientos para la Organización y 

Funcionamiento de la Estructura en el Hospitales del Ministerio de Salud" 

- Resolución Ministerial Nº270-2009/MINSA, "Guía Técnica del Evaluador para la 

Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo" 

- Resolución Ministerial Nº519-2006/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 

"Sistema de Gestión de la Calidad en Salud" 

- Resolución Ministerial N°727-2009/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
"Política Nacional de Calidad en Salud" 

V. BASE LEGAL 

El presente Plan de autoevaluacíóñ, es de alcance a todas las unidades orgánicas y 

funcionales que conforman la UNGET Rioja, evaluándose todos los macro procesos, según 

listado de estándares. 

IV. ALCANCE 

satisfacción de los usuarios, obteniendo la construcción de una cultura de calidad con 

enfoque de mejora continua y acreditación. 
{ 

El presenté plan tiene como finalidad, garantizar a los usuarios de nuestra institución una 

atención de salud con calidad, contribuyendo a mitigar las faltas y fortaleciendo el sistema 

de Gestión de la Calidad, mediante procesos y normas establecidas que permitan una mayor _,,. 

ID. FINALIDAD 

En la norma técnica de acreditación, se establece que el equipo de evaluadores 

internos debe de elaborar el Plan de Autoevaluación. El presente plan corresponde al 

cumplimiento de la Norma Técnica citada. 
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7.1. Verificación/Revisión de documentos: Una de las funestes a las que se pueda recurrir 

para obtener información y analizar los registros e informes del establecimiento de 

salud, el estudio de mapa de procesos, observación directa de procesos, entrevistas y 

auditorias de registros médicos. 

El equipo de Evaluadores Internos del UNGET Rioja utilizarán diversas técnicas de 

verificación que les permitirán evidenciar y calificar según los criterios de evaluación de la 

lista de estándares de acreditación. 

VII. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN 

- Fortalecer la gestión de los responsables deJas unidades y macroprocesos en la propuesta 

y el logro de la mejora continua ~e la calidad 

Analizar los resultados generados por el proceso de autoevaluación y desarrollar 

acciones de mejora basados en las debilidades detectadas durante el proceso de 

autoevaluación 

t 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS e 

» 

procesos con visibilidad del desempeño eficaz y cumplimiento de estándares de calidad. 

·- ¡ 

Desarrollar la primera fase del proceso de Acreditación, mediante la aplicación y 

promoción de la metodología y criterios establecidos según la normativa vigente, con la 

participación de la jefe y el equipo de gestión del UNGET Rioja, obteniendo macro 

VI. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

.. 

Realizar el proceso de autoevaluación y evaluar el nivel de cumplimento de los criterios 

de los estándares de acreditación que corresponden al establecimiento 

- Ejecutar la autoevaluación eón los criterios y estándares establecidos según norma 

mediante la identificación de los problemas y necesidades de las diferentes unidades 

orgánicas que contribuirán a la elaboración de proyectos de mejora 

- Verificar el alcance de los criterios de evaluación en relación a todas las funciones de la 

institución para brindar los servicios de salud con calidad 

- Norma Técnica de Salud NºOSO-MINSA-DGSP-V.02. Norma Técnica de Salud para 

la Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de A poyo). 
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8.1. Organizar y planificar el Proceso de Autoevaluación 
l. Conformación del Equipo de Acreditación 

2. Conformación de Evaluadores Internos 

vm. PROCESOS DEL PLAN DE TRABAJO 

• 

Los estándares de acreditación contienen atributos relacionados a los procesos 

internos y de servicios que brinda el UNGET Rioja, referencias, normativas y criterios de 

evaluación según macroprocesos. Las fuentes auditables dependerán de las normas que 

regulan los procesos del MINSA, las normas legales sectoriales que regulan los procesos 

institucionales y las normas internas del UNGET Rioja. Para el desarrollo de la metodología 

se realizará la aprobación del Plan de Acreditación, conformación del equipo 

multidisciplinario, elaboración de reuniones, sensibilización del equipo de gestión, entrega 

de informes mensuales, socialización de resultados y levantamientos de observación en caso 

de no obtener el puntaje aprobatorio. 

7.6. Auditorías: Examen que determina y señala hasta qué punto una situación proceso o 

comportamiento se atiene a las normas o criterios prestablecidos ., 

7.5. Encuestas: Permite recoger información básica y opiniones acerca de los problemas 

sentidos o percibidos con respecto al cumplimiento de los estándares de acreditación. 

\ 
7.4. Muestras: Técnica que permite' definir una población susceptible de estudio, cuyas 

propiedades y resultados van a ser generalizados o extrapolados a toda la población 

accesible. 

7.3. Entrevistas: Permite tomar información de la fuente directa para determinar el nivel de 

cumplimento de los estándares de acreditación. El equipo de acreditación y el evaluador 

líder será responsable del monitoreo y supervisión 

7.2. Observación: Permite seguir la manera como se desarrollan los procesos en la-práctica. 

Se observa a las personas como al entorno, constará de visita de las instalaciones por el 

equipo evaluador, visita a los diferentes servicios verificando los estándares señalados, 

el proceso de ejecución de la autoevaluación se hará con la presencia de los integrantes 

del equipo evaluador interno. 
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